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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARENALES DE SAN GREGORIO
ANUNCIO

Cumplimentado lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-

les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Corporación, en sesión plenaria

de carácter ordinario celebrada el 28 de octubre de 2019, ha adoptado el acuerdo de aprobar provisio -

nalmente la modificación de las siguientes ordenanzas:

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Basuras.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se hace público para general conocimien -

to, que el expresado expediente estará en la Secretaría Intervención de este Ayuntamiento por el pla -

zo de 30 días siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuáles,

los interesados podrán examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas

ante el Pleno de la Corporación. Finalizado el plazo de exposición pública, el Pleno resolverá las recla -

maciones que se hubieran presentado.

En caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones, en el plazo expresado, se entenderá

definitivamente aprobado el expediente de modificación.

Los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, y el texto íntegro de la Ordenanza

que resulte aprobada, será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, produciéndo -

se su entrada en vigor al día siguiente de esta última publicación.

En Arenales de San Gregorio, a noviembre de 2019.- El Alcalde, Iván Olmedo López.

Anuncio número 3617

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 214 ·  viernes, 8 de noviembre de 2019 ·  8505

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
56

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
33

 d
e 

56
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
o4

zV
G

m
dW

A
4h

/u
6W

D
ab

C
W


